
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 1 de Noviembre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez, con el escrito presentado  por el apoderado de 
la parte demandada mediante el cual solicita se Oficie a la Fiscalía General 

de la Nación a fin de que realice la liquidación del crédito dentro del presente 
asunto. De igual manera solicita se oficie al Banco Agrario y a Colpensiones.   
Sírvase proveer. 

 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO  
Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
VALLE DEL CAUCA 

Jamundi, 1 de  Noviembre   de 2022 

TIPO DE PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS     

RADICADO 76-364-40-89-003-2012-00026-00 

DEMANDANTE MYRIAM HURTADO  C.C.29.561.668 

DEMANDADO JOSE EINER COLLAZOS SALINAS   

C.C.6.330.824  

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No.2300 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS instaurado por 
MYRIAM HURTADO en contra de JOSE EINER COLLAZOS SALINAS, el 

apoderado de la parte demandada, solicita al despacho se oficie a la Fiscalía 
General de la Nación para que un perito financiero realice la liquidación de 

crédito con la información obrante dentro del proceso, con la finalidad de 
tener claridad sobre la liquidación, ya que no son claros los informes que 

reposan en el proceso. 

De igual manera solicita se oficie a las entidades Banco Agrario y 
Colpensiones para que remitan información al despacho sobre los 

descuentos y dineros retenidos y entregados, con la finalidad de identificar 
los valores pagados por el señor JOSE EINER COLLAZOS SALINAS. 

A fin de resolver la solicitud se procede a revisar lo actuado en relación con 
la liquidación del crédito,  encontrándose que dentro del curso del proceso 

la apoderada de la parte actora presento la liquidación del crédito de la cual 
se corrió traslado a la parte demandada mediante auto del 30 de julio de 
2015, siendo objetada por el apoderado de la parte demandada, y mediante 

auto del 25 de agosto de 2015, la objeción fue rechazada de plano por no 
reunir los requisitos del numeral 2 del artículo 521 del C.P.C. 



Mediante auto del 25 de agosto de 2015, el despacho procede a modificar la 

liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte demandante. 

Posteriormente se allega una actualización del crédito al año 2017, la que 

fue objetada por el apoderado de la parte demandada, y mediante auto 
interlocutorio No.1366 del 26 de octubre de 2017, el despacho procede a 
modificarla. 

Mediante escrito del 6 de junio de 2018, se presenta nueva actualización de 
la liquidación del crédito, de la cual se corrió traslado a la parte demandada 

mediante auto del 8 de junio de 2018, siendo objetada por el apoderado del 
demandado y mediante auto del 5 de julio de 2018, el despacho resuelve 

modificar las liquidaciones presentadas por las partes. 

Mediante auto interlocutorio No.981 del 17 de junio de 2019, se resuelve 
solicitud elevada por el apoderado de la parte demandada, absteniéndose de 

terminar el proceso y resolviendo modificar la liquidación del crédito. 

Posteriormente se resuelve recurso de reposición propuesto por el 

apoderado de la parte demandante, mediante auto del 9 de agosto de 2019, 
y en dicha oportunidad se resuelve decretar como prueba de oficio, un 

dictamen pericial, que resuelva la controversia planteada por la parte 
demandada, y se designa como perito contable, y quien finalmente toma 
posesión del cargo es la perito NORMA MERY ALBORNOZ ALFONSO, quien 

rinde el dictamen contable encomendado en fecha 15 de mayo de 2020, y 
mediante auto del 10 de septiembre de 2020, se ordena glosar el dictamen 

pericial, y poner en conocimiento de las partes, para los fines pertinentes.   

La parte demandada presenta escrito de fecha 15 de septiembre de 2020, 

mediante el cual señala los errores del peritaje presentado por la perito 
NORMA MERY ALBORNOZ ALFONSO. 

Mediante auto interlocutorio No.1657 del 22 de octubre de 2020, se resuelve 

el recurso de reposición presentado por la parte demandada contra el auto 
No.981 del 17 de junio de 2019, resolviendo NO REVOCAR y conceder el 

recurso de apelación. 

Mediante auto del 12 de abril de 2021, se ordena obedecer y cumplir lo 

dispuesto por el superior, quien declaró inadmisible el recurso como quiera 
que el proveído objeto de discusión fue proferido dentro de un asunto de 
única instancia por ser de mínima cuantía. 

Conforme lo anterior, se tiene que la parte demandada ha contado con todas 
las garantías necesarias que le han permitido controvertir las liquidaciones 

de crédito presentadas, incluso se decretó una prueba pericial, que 
permitiera tener más claridad sobre las liquidaciones de crédito presentadas 

por las partes; pese a que el artículo 227 del C.G.P. señala que quien 
pretenda valerse de una experticia deberá aportarla en la respectiva 
oportunidad. 

No obstante, lo anterior, el despacho y atendiendo la inconformidad 
presentada por el apoderado de la parte demandada, accederá a  lo 

solicitado, y se ordenará oficiar a la Fiscalía a fin de que se sirvan designar 
un perito financiero para que realice la liquidación de crédito dentro del 

presente asunto, de conformidad con el auto mandamiento de pago y para 
lo cual tendrá en cuenta los títulos consignados en el Banco Agrario a favor 
de la parte demandante. 



De igual manera se ordenará oficiar al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y 

a COLPENSIONES a fin de que se sirvan remitir una relación de los 
descuentos y/o  dineros retenidos al señor JOSE EINER COLLAZOS 

SALINÁS, identificado con la C.C.6.330.824, por cuenta de este proceso.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

RESUELVE  

PRIMERO: OFICIAR a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION,                                
a fin de que se sirvan designar un perito financiero para que realice la 

liquidación de crédito dentro del presente asunto, de conformidad con el 
auto mandamiento de pago y para lo cual tendrá en cuenta los títulos 

consignados en el Banco Agrario a favor de la parte demandante y que 
reposan en el expediente. 

SEGUNDO: OFICIAR al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y a 

COLPENSIONES a fin de que se sirvan remitir una relación de los 
descuentos y/o  dineros retenidos al señor JOSE EINER COLLAZOS 

SALINÁS, identificado con la C.C.6.330.824, por cuenta de este proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ, 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO  

 

gmg 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 

En estado No.184  de hoy notifique el auto 
anterior. 

 

Jamundí,  Noviembre 2  de 2022 

 

La secretaria, 
 

 DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO   
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SECRETARIA: Jamundí-Valle, Noviembre 1 de 2022.  A Despacho de la 

señora Juez el escrito que antecede suscrito por el apoderado de la parte 
demandante solicitando dar por terminado el proceso por pago total de la 

obligación, informando que no obra dentro del presente asunto solicitud de 
remanentes Sírvase Proveer. 
 

La Secretaria  
   DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO  

 
 

                                       RAMA JUDICIAL  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

VALLE DEL CAUCA 
Jamundí, 1 de noviembre  de 2022 

 

TIPO DE PROCESO PROCESO  EJECUTIVO   

RADICADO 76-364-40-89-003-2021-00338-00 

DEMANDANTE HACIENDA EL PINO CASAS EN 

CONDOMINIO ETAPA I 

DEMANDADO BANCO DAVIVIENDA S.A.  

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No.2301 

 
En escrito que antecede suscrito por la parte actora, solicita la terminación 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso.  
 

En consecuencia de lo anterior,  se procede a decretar la TERMINACION 
DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, al tenor del Art. 

461 del CGP el cual dispone que “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultada para 

recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.“. (El Subrayado es del 
despacho). Encontrándose reunidos los requisitos exigidos en la referida norma, 

EL Juzgado,  

 

Por lo anterior el juzgado,  
R E S U E L V E 

 



PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

adelantado por HACIENDA EL PINO CASAS EN CONDOMINIO ETAPA I en 
contra de BANCO DAVIVIENDA S.A.  por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION demandada, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
                 

SEGUNDO:  CANCELAR la medida cautelar de EMBARGO Y RETENCION 
de las sumas de dinero consignadas en la cuenta bancaria de la demandada 

BANCO DAVIVIENDA S.A. identificado con el Nit.8600343137.  En 
consecuencia, se cancela el oficio Circular No. 858  de fecha  30 de junio   

de 2021.  Líbrese el oficio de rigor.      
 
TERCERO:  CANCELAR la medida cautelar de EMBARGO Y SECUESTRO de los 

derechos que posea sobre el bien inmueble identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 370-923437  de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali, de propiedad del demandado BANCO DAVIVIENDA S.A. identificado con el 

NIT.8600343137, medida que fue decretada a través de auto interlocutorio 
No.1624    del  30   de  junio  de 2021  y comunicada a la respectiva oficina mediante 

oficio No.859  del  30 de junio  de 2021. Líbrese el oficio respectivo 
 

CUARTO: ORDENESE el desglose de los documentos presentados como 
base de la presente ejecución, con la constancia respectiva, y hágase entrega 
de los mismos a la parte demandada, teniendo en cuenta que con 

respecto a la obligación aquí perseguida se realizó el pago total. 
 

QUINTO:  Como consecuencia de lo anterior, ARCHÍVESE las presentes 
diligencias previa cancelación de la radicación en los libros respectivos.  

 
 
NOTIFIQUESE   

LA JUEZ, 
 

 
SONIA ORTIZ CAICEDO   

 
 

 
Gmg 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No. _184_ hoy notifico a las partes el 

auto que antecede. 

Fecha :   Noviembre 2   de 2022   
 

La secretaria,  

 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO   
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

 

SECRETARIA: Jamundí, 1 de noviembre de 2022 

 

La suscrita en mi condición de Secretaria de este Despacho Judicial, 

procedo a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, 

dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL instaurado 

por BANCOLOMBIA S.A., en contra de CARLOS ANDRES ANGULO 

ANGULO, la cual hago en los siguientes términos, (artículo 366 Código 

General del Proceso). 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho  $ 2.660.000oo 

TOTAL LIQUIDACIÓN $ 2.660.000,oo 

 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Rad. 2021-00779-00 
EM 

Rad. 2021-00779-00 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2279 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, 1 de noviembre de 2022 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

instaurado por BANCOLOMBIA S.A., en contra de CARLOS ANDRES 

ANGULO ANGULO, se realizó la liquidación de costas de conformidad al 

artículo 366 del Código General del Proceso y como quiera que se encuentre 

ajustada a derecho se imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

La Juez, 

 
 

 

 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

Rad. 2021-00779-00 
EM   
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 184 de hoy 2 de noviembre de 
2022 notifique el auto anterior. 
 
Jamundí,  
 
La secretaria, 

 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARIA  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

 

SECRETARIA: Jamundí, 1 de noviembre de 2022 

 

La suscrita en mi condición de Secretaria de este Despacho Judicial, 

procedo a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, 

dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL instaurado 

por BANCO CAJA SOCIAL S.A., en contra de MARIA FERNANDA ACHIPIZ 

SINISTERRA, la cual hago en los siguientes términos, (artículo 366 Código 

General del Proceso). 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho  $ 2.900.000,oo 

TOTAL LIQUIDACIÓN $ 2.900.000,oo 

 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Rad. 2022-00010-00 
EM 

Rad. 2022-00010-00 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2280 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, 1 de noviembre de 2022 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

instaurado por BANCO CAJA SOCIAL S.A., en contra MARIA FERNANDA 

ACHIPIZ, se realizó la liquidación de costas de conformidad al artículo 366 

del Código General del Proceso y como quiera que se encuentre ajustada a 

derecho se imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

La Juez, 

 
 

 

 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

Rad. 2022-00010-00 
EM   
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 184 de hoy 2 de noviembre de 
2022 notifique el auto anterior. 
 
Jamundí,  
 
La secretaria, 

 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARIA  
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Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle del Cauca 
Tel: (2) 5166355 
Dirección: Carrera 12 No. 11 - 42 
Email: j03pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-promiscuo-municipal-jamundi 
EM 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 1 de noviembre de 2022.  A 

Despacho de la señora Juez, el memorial que antecede solicitando medidas 

cautelares. Sírvase proveer. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

VALLE DEL CAUCA 

Jamundí, 1 de noviembre de 2022 

TIPO DE PROCESO PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 76-364-40-89-003-2022-00142-00 

DEMANDANTE GASES DE OCCIDENTE S.A. ESP 

DEMANDADO DIEGO FERNANDO ESTRELLA BEDOYA  

TIPO DE PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 2277 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por GASES DE 
OCCIDENTE S.A. ESP por intermedio de apoderada judicial, en contra de 

DIEGO FERNANDO ESTRELLA BEDOYA mediante escrito que antecede la 
apoderada judicial aporta memorial solicitando medidas cautelares, y como 
se observa dentro del expediente, con anterioridad, mediante auto 

interlocutorio No. 607 del 16 de marzo de 2022, publicado en estados del 17 
de marzo de 2022 se decretó embargo y secuestro del bien inmueble con 

matricula inmobiliaria No. 370-714283 de la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Cali, hasta la fecha la parte actora no ha aportado 
constancia de la inscripción de dicho embargo, por lo que atendiendo a la 

cuantía del proceso, el Despacho no encuentra viable acceder a la petición 
de decretar embargo y retención de los dineros que tenga o pueda llegar a 

tener el demandado en productos bancarios.  

Conforme a lo aquí manifestado, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 

de Jamundí, 

RESUELVE 

PRIMERO: - ABSTENERSE de decretar el embargo y retención de los 

dineros de los productos bancarios que tenga o pueda llegar a tener el 

demandado, señor DIEGO FERNANDO ESTRELLA BEDOYA identificado con 



 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle del Cauca 
Tel: (2) 5166355 
Dirección: Carrera 12 No. 11 - 42 
Email: j03pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-promiscuo-municipal-jamundi 
EM 

 

cédula de ciudadanía No. 1.061.772.481, en: BANCO AV VILLAS, BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BBVA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, BANCO 

STOCIABANK COLPATRIA, BANCO PICHINCA, BANCO GNB SUDAMERIS, 

BANCO ITAU. Por las razones anteriormente expuestas. 

SEGUNDO:- REQUIERASE a la parte actora para que allegue al Despacho 

la constancia de inscripción de la medida cautelar decretada mediante auto 

interlocutorio No. 607 del 16 de marzo de 2022. 

NOTIFÍQUESE. 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

Juez 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDÍ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

Se notifica la anterior providencia en estado No. 184 del 

2 de noviembre de 2022. 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARÍA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDI - VALLE 

 

SECRETARIA: Jamundí, 1 de noviembre de 2022 

 

La suscrita en mi condición de Secretaria de este Despacho Judicial, 

procedo a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante, 

dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por BANCO BBVA, en 

contra de LORENA VIVIAN NIEBLES LONDOÑO, la cual hago en los 

siguientes términos, (artículo 366 Código General del Proceso). 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho  $ 2.760.000,oo 

TOTAL LIQUIDACIÓN $ 2.760.000,oo 

 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Rad. 2022-00280-00 
EM 

Rad. 2022-00280-00 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2333 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, 1 de noviembre de 2022 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por BANCO BBVA, en 

contra LORENA VIVIAN NIEBLES LONDOÑO, se realizó la liquidación de 

costas de conformidad al artículo 366 del Código General del Proceso y como 

quiera que se encuentre ajustada a derecho se imparte su aprobación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

La Juez, 

 
 

 

 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

Rad. 2022-00280-00 
EM   
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 

En estado No. 184 de hoy 2 de noviembre de 
2022 notifique el auto anterior. 
 
Jamundí,  
 
La secretaria, 

 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

SECRETARIA  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

JAMUNDI - VALLE  
RADICACION 76364-4089-003-2022-00483 

 
REF:  VERBAL –ÚNICA INSTANCIA-   
         RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DTE:  YESIKA VIVIANA LOAIZA CAMPO  
DDO:  ANDRES ALEJANDRO GARCIA MALDONADO   

           
SENTENCIA N° 28 

Jamundí-Valle, noviembre primero (1) de dos mil veintidós   
 
Procede el titular del despacho a Proferir la Sentencia que en derecho 

corresponde dentro el presente proceso VERBAL SUMARIO -RESTITUCIÓN 
DE INMUEBLE ARRENDADO- promovido por YESIKA VIVIANA LOAIZA 

CAMPO en contra de ANDRES ALEJANDRO GARCIA MALDONADO para 
la RESTITUCIÓN DEL BIEN INMUEBLE DADO EN ARRENDAMIENTO 

ubicado en “CALLE 10B No.41 AS-10 TULIPANES-BONANZA del 
Municipio de Jamundi”, objeto de contrato de arrendamiento. Lo anterior 
de conformidad con el numeral 3° del artículo 384, en concordancia con el 

artículo 3 y del inciso 2° del parágrafo 3° del artículo 390 del C.G.P. 
 

I. ANTECEDENTES 
                                             

Al presentar su libelo la parte actora, YESICA VIVIANA LOAIZA CAMPO 
instaura demanda en calidad de arrendador y en contra de ANDRES 
ALEJANDRO GARCIA MALDONADO en calidad de arrendatario para que 

mediante proceso VERBAL SUMARIO, se hagan las siguientes 
declaraciones:  

 
1.-Se declare judicialmente terminado el contrato de arrendamiento de 

vivienda urbana del inmueble ubicado  en “CALLE 10B No.41 AS-10 
TULIPANES-BONANZA del Municipio de Jamundi”,  suscrito entre la 
señora  YESICA VIVIANA LOAIZA CAMPO en calidad de arrendador, y 

ANDRES ALEJANDRO GARCIA MALDONADO en calidad de arrendatario, 
por incumplimiento del pago de los cánones de arrendamiento 

correspondiente a un saldo del mes de  marzo, y la totalidad de los cánones 
de arrendamiento de abril a  julio de  2022,   por valor  de $355.600 cada 

uno; cuyos  linderos especiales del inmueble son los siguientes :  
 
NORTE: En línea recta, en longitud de 6.00 metros con la calle 10B. ESTE: 

En línea recta, en longitud de 12.oo metros con el lote 4 de la misma 
manzana; SUR: En línea recta, en longitud de 6.oo metros con el lote 25 de 

la misma manzana; y OESTE: En línea recta, en longitud de 12.oo metros 
con el lote 2 de la misma manzana.  

 
2.- Como consecuencia de lo anterior, se condene al demandado ANDRES 
ALEJANDRO GARCIA MALDONADO a restituir el   aludido inmueble a 

YESICA VIVIANA LOAIZA CAMPO   en calidad de arrendador.  



 

3º.- Si la parte demandada no restituye el inmueble dentro del término de 
ejecutoria de la sentencia que así lo ordene, desde ya solicito se llevar a cabo 

la diligencia de lanzamiento. 
 
 4.- Que no se escuche al demandado hasta tanto no demuestre el pago de 

los cánones de arrendamiento adeudados. 
 

5º.- Que se condene en costas y agencias en derecho al demandado.  
 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
 
La demanda correspondió por reparto, siendo admitida mediante auto 

interlocutorio N° 2809 de 17 de agosto   de 2022 y dispuso el procedimiento 
para la notificación del demandado.  

 
La notificación del demandado ANDRES ALEJANDRO GARCIA 

MALDONADO  se surtió mediante comunicación remitida al correo 
electrónico alejog54@hotmail.com,  remitida el día 27 de septiembre de 
2022, realizada en  debía forma conforme el art.8 de la ley 2213 de 2022, y 

quien dentro del término concedido guardo silencio.  
 

                                    III. CONSIDERACIONES 
 

Previo a resolver lo conducente, se observan reunidos los presupuestos 
procésales, requisitos indispensables para la validez de la relación jurídico 
procesal, sin los cuales la Litis no podría desatarse, son ellos la llamada 

demanda en forma la cual cumple a cabalidad los requisitos y exigencias del 
artículo 82 y ss., del C. G. P., el Juez es competente para conocer de éste 

proceso en razón de la cuantía, la vecindad de las partes, la ubicación del 
inmueble, además, las partes están capacitadas para comparecer al 

proceso. Sin que tenga lugar medida alguna para sanear vicios de 
procedimiento, los que no se avizoran, encontrándose integrado 
debidamente el contradictorio, sin que tenga lugar Litis consorcio necesario, 

alguno, siendo posible decidir de fondo el presente asunto (numeral 5° del 
artículo 42 en concordancia con el artículo 372 del C.G.P.). 

  
Igualmente, se ha ejercido el control de legalidad para asegurar la sentencia 

de fondo y sanear los vicios que puedan acarrear nulidades u otras 
irregularidades del proceso, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 
no se podrán alegar en las etapas siguientes en aras de evitar dilaciones 

injustificadas (numeral 8° del artículo 371 del C.G.P., en concordancia con 
el artículo 25 Ley 1285 de 2009). 

 
Al abordaje del análisis correspondiente, se tiene que el artículo 1973 del 

Código Civil define el contrato de arrendamiento como aquel donde las dos 
partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o 
a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por este goce, 

obra o servicio un precio determinado. 
 

Según la norma en comento, y tratándose de un contrato bilateral, existen 
obligaciones principales para los contratantes, para el arrendador entregar 

el goce de la cosa y para el arrendatario pagar un precio determinado por 
éste goce, la violación de esta obligación da como consecuencia la 
terminación del contrato.   

 



Frente al caso de estudio, la jurisprudencia uniforme de la Sala Civil de La 

Corte Suprema de Justicia (Sentencia 11001020300020130089600, julio 
4/13, M.P. Ariel Salazar Ramírez) y de la Corte Constitucional (Sentencia C-

670 del 2004), ha sido enfática en predicar que el trámite de restitución 
procede frente a todos los contratos sean civiles o comerciales; trámite de 
restitución que está regulado por el artículo 384 del C.G.P., que prevé en su 

numeral 9° el trámite de única instancia cuando la causal de restitución es 
la mora en el pago del canon. Precedente jurisprudencial que es claro y 

contundente en cuanto que: “se establecen mandatos aplicables a todos los 
procesos de restitución de tenencia por arrendamiento, independientemente 

de la destinación del bien (vivienda o comercial)”. 
 

IV. CASO CONCRETO 

 
La existencia del vínculo contractual se acredita mediante contrato de 

arrendamiento de un inmueble ubicado en “CALLE 10B No.41 AS-10 
TULIPANES-BONANZA del Municipio de Jamundi”, suscrito por las 

partes el 7 de septiembre de 2020, donde consta la entrega del inmueble.  
 
Se alega como causal de terminación del contrato la mora en el pago de los 

cánones a partir del mes de marzo de 2022, motivo más que suficiente para 
dar por terminado el contrato de arrendamiento, toda vez que la parte 

demandada a quien correspondía acreditar el pago, no lo hizo 
oportunamente.   

 
V. DECISIÓN 

 

Conforme los antecedentes fácticos, normativos y de precedente 
jurisprudencial expuestos, se habrán de conceder las súplicas de la 

demanda.  
 

Se CONDENARÁ EN COSTAS A LA PARTE DEMANDADA a favor de la 
demandante, las cuales se liquidarán por Secretaría en términos del 
artículo 365 del C.G.P, en cuyo efecto las agencias en derecho se tasarán en 

la suma de DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS M/CTE ($213.000,oo) 
  

En mérito de lo expuesto el JUEZ TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
JAMUNDI VALLE, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR judicialmente terminado el contrato de 

arrendamiento suscrito entre YESIKA VIVIANA LOAIZA CAMPO, en 
calidad de arrendador en contra del demandado ANDRES ALEJANDRO 

GARCIA MALDONADO   en calidad de arrendatario.  
 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del inmueble ubicado en CALLE 10B 

No.41 AS-10 TULIPANES-BONANZA del Municipio de Jamundi, 
determinado por los siguientes LINDEROS ESPECIALES: NORTE: En línea 

recta, en longitud de 6.00 metros con la calle 10B. ESTE: En línea recta, en 
longitud de 12.oo metros con el lote 4 de la misma manzana; SUR: En línea 

recta, en longitud de 6.oo metros con el lote 25 de la misma manzana; y 
OESTE: En línea recta, en longitud de 12.oo metros con el lote 2 de la misma 
manzana 

 



 

TERCERO: - La referida diligencia se realizará por parte del   señor ANDRES 
ALEJANDRO GARCIA MALDONADO en calidad de arrendatario a favor de 

la señora YESIKA VIVIANA LOAIZA CAMPO   en calidad de arrendador, 
dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria del presente proveído. 
 

CUARTO:  LA DILIGENCIA DE ENTREGA del inmueble ubicado en CALLE 
10B No.41 AS-10 TULIPANES-BONANZA del Municipio de Jamundi,,   en 

el evento en que no se produzca de manera voluntaria dentro del término 
establecido en esta sentencia, se llevará a cabo mediante comisionado, en 

cuyo efecto se procederá a librar Despacho Comisorio con los insertos 
necesarios al señor ALCALDE MUNICIPAL DE JAMUNDÍ - VALLE, a quien 
se le librará el respectivo Despacho Comisorio con los insertos del caso, 

facultándosele para el buen desempeño de la comisión y para subcomisionar 
en caso de ser necesario, para que proceda al lanzamiento del arrendatario, 

de ser necesario mediante apoyo de la fuerza pública. 
  

QUINTO:  CONDENAR EN COSTAS A LA PARTE DEMANDADA, a favor 
del demandante, liquídense por Secretaría, en términos del artículo 365 del 
C.G.P, en cuyo efecto las agencias en derecho se tasan en la suma de 

DOSCIENTOS TRECE MIL  PESOS M/CTE ($213.000,oo). 
  

SEXTO:  ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su radicación en 
el libro respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZ,  

 
SONIA ORTIZ CAICEDO  

 
gmg 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

 

En estado No. __184 __ hoy notifico a las 
partes el auto que antecede.  

Fecha: _Noviembre 2  de 2022  
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN 

CARRILLO  

La secretaria,  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Sonia  Ortiz Caicedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
JAMUNDI - VALLE 

 

En estado No. 184 
De hoy 0 2  N O V I E M B R E  DE 2022 
Notifico a las partes procesales del presente auto. 

 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

INFORME DE SECRETARÍA: 01 noviembre de 2022 - A Despacho de la señora Juez, 
informándole que la presente demanda correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria. 

 
 

 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, VALLE DEL 
CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2322 

 

 
 
 

Jamundí, Valle del Cauca, 01 de 
noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene que el CONDOMINIO EL 
CANEY en contra de MARTHA CECILIA CASTRO MUÑOZ identificada con C.C. No.  
31.926.745 
 
Sin embargo, realizada una exhaustiva revisión al libelo de la referencia, se observa las 
siguientes falencias: 
 

 En las pretensiones se observa que se solicitan cuotas de administración ordinarias 
del año 2021 que no se encuentran relacionadas en el título ejecutivo, debe aclarar 
si es un error de redacción o no están incluidas en el cobro.  

 Se solicita el reconocimiento de expensas comunes generados con posterioridad a 
la presentación de la demanda, pero se hace mención que la misma fue radicada el 
mes de febrero de 2020, lo cual no concuerda con la realidad pues la misma fue 
recibida por este Despacho el día 20 de septiembre de 2022, deberá aclarar las 
fechas referidas en el escrito.  

 
Considerando lo anterior, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda a la que se hace alusión en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandante un término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación de este auto, para que proceda dentro del mismo a presentar la 
subsanación pertinente, de conformidad con lo preceptuado en el numeral 10 del artículo 
82 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado ARMANDO JOSÉ ECHEVERRY 
OREJUELA identificado con cédula de ciudadanía No. 80.414.174 y portador de la tarjeta 
profesional No. 120.308 para que actúe como apoderado de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

JUEZ 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: CONDOMINIO EL CANEY 

Demandado: MARTHA CECILIA CASTRO MUÑOZ 

Radicación: 76-364-40-890-03-2022-00651-00 



Firmado Por:

Sonia  Ortiz Caicedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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INFORME DE SECRETARÍA: 01 noviembre de 2022 - A Despacho de la señora Juez, 
informándole que la presente demanda correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
SECRETARIA. 
 

 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, VALLE DEL 
CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO NO. 2323 

 
 
 

Jamundí, valle del cauca 01 noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de LIZETH FERNANDA GOMEZ TROCHEZ mayor de 

edad, e identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.053.387 se observa que allega 

como base del recaudo la copia digital del Pagaré No. 90000141034 que reposa en el 

expediente digital del cual una vez revisado por este Despacho, se advierte que cumple 

cabalmente los requisitos comunes para la generalidad de títulos valores consagrados en 

el artículo 621 del Código del Comercio1, los especiales propios de tal cartular estipulados 

en el artículo 709 ibídem2 y los adjetivos derivados del compendio procesal –artículo 422-3, 

en tanto contienen obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles de pagar sumas 

liquidas y determinadas de dinero contra el extremo ejecutado y a favor del demandante.  

 

Aporta igualmente aporta la Escritura pública No 1208 del 7 de abril de 2021 otorgada por 

la Notaria Doce de Cali como garantía hipotecaria del crédito contenido en el pagaré 

referido, al igual que el certificado de tradición del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 370 – 1040814 y 370 -1040417 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, del cual se desprende que efectivamente la demandada 

LIZETH FERNANDA GOMEZ TROCHEZ mayor de edad, e identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.144.053.387 es actualmente la propietaria del mismo, también se advierte, 

que de acuerdo a la naturaleza, la cuantía y el domicilio de la demandada, el Despacho es 

competente para conocer de este asunto.  

 

Además, del escrito de demanda y los anexos, se colige por el Despacho que reúnen los 

requisitos formales consagrados en los artículos 82, 84 y 89 del compendio procesal, así 

como los establecidos en los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020; razón por la cual se 

procederá conforme lo establecido por el inciso 1º del artículo 430 ibídem. 

 
En merito de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCOLOMBIA S.A. en 
contra de LIZETH FERNANDA GOMEZ TROCHEZ mayor de edad, e identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.144.053.387 por las siguientes sumas de dinero: 

                                       
1 “1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y  2) La firma de quién lo crea”. 
2“1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y  4) La 
forma de vencimiento”.  
3 preceptúa que se pueden demandar las obligaciones: “expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA  

DEMANDADO: LIZETH FERNANDA GOMEZ TROCHEZ  

RADICACIÓN: 76-364-40-890-03-2022-00653-00 
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CAPITAL INSOLUTO 
 
1. Por 298.755,5460 UVR equivalente a la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
MCTE ($93.974.931) capital insoluto.  

2. Por los intereses moratorios del capital acelerado, desde 20 de septiembre de 2022 
hasta la fecha en que el pago total se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera.  

 
CUOTAS VENCIDAS 
 

1. Por 79,6186 UVR que equivalen a la suma de VEINTICINCO MIL CUARENTA Y 
CUATRO PESOS MCTE ($25.044), por concepto de capital de la cuota vencida del 
03 de mayo de 2022.  

2. Por 2.385,5442 UVR que equivalen a la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($750.384), por concepto de 
intereses corrientes liquidados desde el 04 de abril al 03 de mayo de 2022. 

3. Por los intereses moratorios del capital acelerado, desde 04 de mayo de 2022 hasta 
la fecha en que el pago total se verifique, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera.  

 
4. Por 80,2535 UVR que equivalen a la suma de VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($25.244), por concepto de capital de la 
cuota vencida del 03 de junio de 2022.  

5. Por 2.384,9093 UVR que equivalen a la suma de SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($750.184), por concepto de 
intereses corrientes liquidados desde el 04 mayo al 03 de junio de 2022. 

6. Por los intereses moratorios del capital acelerado, desde 04 de junio de 2022 hasta 
la fecha en que el pago total se verifique, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera.  

 
7. Por 80,8935 UVR que equivalen a la suma de VEINTICINCO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE ($25.445), por concepto 
de capital de la cuota vencida del 03 de julio de 2022.  

8. Por 2.384,2693 UVR que equivalen a la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS MCTE ($749.983), por 
concepto de intereses corrientes liquidados desde el 04 de junio al 03 de julio de 
2022. 

9. Por los intereses moratorios del capital acelerado, desde 04 de julio de 2022 hasta 
la fecha en que el pago total se verifique, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera.  

 
10. Por 81,5385 UVR que equivalen a la suma de VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS MCTE ($25.648), por concepto de capital de la cuota 
vencida del 03 de agosto de 2022.  

11. Por 2.383,6243 UVR que equivalen a la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($749.780), por concepto 
de intereses corrientes liquidados desde el 04 de julio al 03 de agosto de 2022. 

12. Por los intereses moratorios del capital acelerado, desde 04 de agosto de 2022 
hasta la fecha en que el pago total se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera.  

 
13. Por 82,1887 UVR que equivalen a la suma de VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS MCTE ($25.853), por concepto de capital de la cuota 
vencida del 03 de septiembre de 2022.  

14. Por 2.382,9741 UVR que equivalen a la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MCTE ($749.575), por 
concepto de intereses corrientes liquidados desde el 04 de agosto al 03 de 
septiembre de 2022. 
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15. Por los intereses moratorios del capital acelerado, desde 04 de septiembre de 2022 
hasta la fecha en que el pago total se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera.  

 
SEGUNDO: En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad 

tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P, en concordancia con el art. 366 ibídem. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE el presente auto a la parte demandada, conforme a lo reglado 

en el artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciendo la advertencia 

que cuenta con un término de diez (10) días para proponer excepciones si son del caso, 

según el art. 442 del C.G.P, dentro de los cuales cuenta con los primeros cinco (5) días 

para cancelar la obligación, conforme lo dispuesto en el art. 431 del C.G.P. La carga de 

notificación recae sobre la parte ejecutante, quien deberá realizarla observando de manera 

estricta los parámetros establecidos para el efecto por el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes inmuebles gravados con 

hipoteca constituida a favor del BANCOLOMBIA identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370 – 1040814 y 370 -1040417 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, de propiedad de la demandada LIZETH FERNANDA GOMEZ TROCHEZ 

mayor de edad, e identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.053.387 

 

Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, para que proceda 

con la medida de embargo decretada, y una vez se allegue certificado de tradición, con la 

inscripción de la medida, se efectivizará el secuestro decretado. 

 

QUINTO: RECONOZCASE personería amplia y suficiente, a la abogada ENGIE YANINE 

MITCHELL DE LA CRUZ identificada con C.C. 1.018.461.980 y T.P. 281.727 para actuar 

dentro del presente proceso en calidad de apoderado de la parte demandante.  

 

SEXTO: ACEPTAR autorización a los abogados Carol Lizeth Pérez Martínez, Mayra 

Alejandra Díaz Millán, Angie Yadira Morillo Santacruz, Jhan Ronaldo Mosquera 

Montenegro, Alejandro Apraez Visbal, Cristian Alfaro Sinisterra Lasso, Miralba Osorio 

Londoño, Daniela Hoyos Alvarez y Litigando.com. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
JAMUNDI - VALLE 

 
En estado No.   184 
De hoy   02 NOVIEMBRE DE 2022                   
Notifico a las partes procesales del presente auto. 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria 
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INFORME DE SECRETARÍA 01 de noviembre de 2022 - A Despacho de la señora Juez, 
informándole que la presente demanda correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria. 
 

 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, VALLE DEL 
CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2324 

 
 
 

Jamundí, Valle del Cauca, 01 de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por NESLYE ASTRID SALAZAR  

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.112.477.404 en contra de CARLOS ALBERTO 

CARABALI SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 76.141.227 se tiene que 

allega como base del recaudo la copia digital de la letra No. 01 reposa en el expediente 

digital del cual una vez revisado por este Despacho, se advierte que cumple cabalmente 

los requisitos comunes para la generalidad de títulos valores consagrados en el artículo 621 

del Código del Comercio1, los especiales propios de tal cartular estipulados en el artículo 

671 ibídem2 y los adjetivos derivados del compendio procesal –artículo 422-3, en tanto 

contienen obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles de pagar sumas liquidas y 

determinadas de dinero contra el extremo ejecutado y a favor del demandante. 

 

Además, del escrito de demanda y los anexos, se colige por el Despacho que reúnen los 

requisitos formales consagrados en los artículos 82, 84 y 89 del compendio procesal, así 

como los establecidos en los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020; razón por la cual se 

procederá conforme lo establecido por el inciso 1º del artículo 430 ibídem. 

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado  
RESUELVE: 

 

PRIMERO: - LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor del NESLYE ASTRID 
SALAZAR identificada con cédula de ciudadanía No. 1.112.477.404 en contra de CARLOS 
ALBERTO CARABALI SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 76.141.227 
los siguientes términos: 
 

a) Por la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000) por concepto de saldo 

insoluto. 

b) Los intereses de mora sobre el capital, desde el día 04 de agosto de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal vigente 

o permitida por la Ley. 

 
 

SEGUNDO: - En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad 

tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P, en concordancia con el art. 366 ibídem. 

                                       
1 “1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y  2) La firma de quién lo crea”. 
2“1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y  4) La 
forma de vencimiento”.  
3 preceptúa que se pueden demandar las obligaciones: “expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: NESLYE ASTRID SALAZAR   

Demandado: CARLOS ALBERTO CARABALI SANCHEZ 

Radicación: 76-364-40-890-03-2022-00656-00 
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TERCERO: - NOTIFIQUESE el presente auto a la parte demandada, conforme a lo reglado 

en el artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciendo la advertencia 

que cuenta con un término de diez (10) días para proponer excepciones si son del caso, 

según el art. 442 del C.G.P, dentro de los cuales cuenta con los primeros cinco (5) días 

para cancelar la obligación, conforme lo dispuesto en el art. 431 del C.G.P. La carga de 

notificación recae sobre la parte ejecutante, quien deberá realizarla observando de manera 

estricta los parámetros establecidos para el efecto por el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

 

CUARTO: RECONOCER personería Jurídica a la abogada ALEXANDRA PEÑA GÓMEZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.112.477.404 y portadora de la tarjeta 

profesional No. 274.643 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
JAMUNDI - VALLE 

 
En estado No.   184 
De hoy   02 NOVIEMBRE DE 2022                   
Notifico a las partes procesales del presente auto. 

 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria 
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INFORME DE SECRETARÍA 01 de noviembre de 2022 - A Despacho de la señora Juez, 
informándole que la presente demanda correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria. 
 

 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, VALLE DEL 
CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2326 

 
 
 
 
 
 

Jamundí, Valle del Cauca, 01 noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por CREDIVALORES – 

CREDISERVICIOS S.A.  en contra de ALICIA CUELLAR DE FAJARDO identificada con 

cédula de ciudadanía No. 26.548.275 se tiene que allega como base del recaudo la copia 

digital del pagaré No. 913851199367 que reposa en el expediente digital del cual una vez 

revisado por este Despacho, se advierte que cumple cabalmente los requisitos comunes 

para la generalidad de títulos valores consagrados en el artículo 621 del Código del 

Comercio1, los especiales propios de tal cartular estipulados en el artículo 701 ibídem2 y los 

adjetivos derivados del compendio procesal –artículo 422-3, en tanto contienen obligaciones 

claras, expresas y actualmente exigibles de pagar sumas liquidas y determinadas de dinero 

contra el extremo ejecutado y a favor del demandante. 

 

Además, del escrito de demanda y los anexos, se colige por el Despacho que reúnen los 

requisitos formales consagrados en los artículos 82, 84 y 89 del compendio procesal, así 

como los establecidos en los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020; razón por la cual se 

procederá conforme lo establecido por el inciso 1º del artículo 430 ibídem. 

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado  
RESUELVE: 

 

PRIMERO: - LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor del CREDIVALORES – 
CREDISERVICIOS S.A.  en contra de ALICIA CUELLAR DE FAJARDO identificada con 
cédula de ciudadanía No. 26.548.275 los siguientes términos: 
 

a) Por la suma de SEIS MILLONES OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NUEVE 

PESOS MCTE ($6.087.709) por concepto de saldo insoluto. 

b) Los intereses de mora sobre el capital, desde el día 03 diciembre de 2021 hasta la 

fecha en que el pago total se verifique liquidados a la tasa máxima legal vigente o 

permitida por la Ley.   

 
SEGUNDO: - En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad 

tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P, en concordancia con el art. 366 ibídem. 

 

                                       
1 “1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y  2) La firma de quién lo crea”. 
2“1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y  4) La 
forma de vencimiento”.  
3 preceptúa que se pueden demandar las obligaciones: “expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.   

Demandado: ALICIA CUELLAR DE FAJARDO 

Radicación: 76-364-40-890-03-2022-00659-00 
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TERCERO: - NOTIFIQUESE el presente auto a la parte demandada, conforme a lo reglado 

en el artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciendo la advertencia 

que cuenta con un término de diez (10) días para proponer excepciones si son del caso, 

según el art. 442 del C.G.P, dentro de los cuales cuenta con los primeros cinco (5) días 

para cancelar la obligación, conforme lo dispuesto en el art. 431 del C.G.P. La carga de 

notificación recae sobre la parte ejecutante, quien deberá realizarla observando de manera 

estricta los parámetros establecidos para el efecto por el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

 

CUARTO: RECONOCER personería Jurídica al abogado CRISTIAN ALFREDO GOMEZ 

GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.088.251.495 y portadora de la 

tarjeta profesional No. 178.921 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
JAMUNDI - VALLE 

 

En estado No.   184 
De hoy   02 NOVIEMBRE DE 2022                   
Notifico a las partes procesales del presente auto. 

 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria 
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INFORME DE SECRETARÍA: 01 noviembre de 2022 - A Despacho de la señora Juez, 
informándole que la presente demanda correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria. 
 

 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDÍ, VALLE DEL 
CAUCA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2328 

 
 
 
 
 
 

Jamundí, Valle del Cauca, 01 de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por CONDOMINIO SAN MARINO en 

contra de KELLY TATIANA CAPOTE identificado con C.C. No.  31.449.258 se tiene que 

allega como base del recaudo la copia digital del certificado de deuda, que reposa en el 

expediente digital del cual una vez revisado por este Despacho, se advierte que cumple 

cabalmente los requisitos comunes artículo 422 del Código General del Proceso1, en tanto 

contienen obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles de pagar sumas liquidas y 

determinadas de dinero contra el extremo ejecutado y a favor del demandante.  

 

Además, del escrito de demanda y los anexos, se colige por el Despacho que reúnen los 

requisitos formales consagrados en los artículos 82, 84 y 89 del compendio procesal, así 

como los establecidos en los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020; razón por la cual se 

procederá conforme lo establecido por el inciso 1º del artículo 430 ibídem. 

 
En merito de lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del CONDOMINIO SAN MARINO 
en contra de KELLY TATIANA CAPOTE identificado con C.C. No.  31.449.258 por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
CUOTAS ADMINISTRACIÓN ADEUDADAS 
 
1 Por la suma de ($145.100), por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de JUNIO de 2021. 

 

1.1 Por el valor de los intereses moratorios sobre el anterior capital a liquidarse a la 

máxima tasa permitida por la ley desde el 01 de JULIO de 2021 y hasta que ese pago total 

se verifique, de conformidad con lo previsto en el art. 111 de la ley 510 de 1999 

 

2 Por la suma de ($170.000), por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de JULIO de 2021. 

 

                                       
1 preceptúa que se pueden demandar las obligaciones: “expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: CONDOMINIO SAN MARINO  

Demandado: KELLY TATIANA CAPOTE 

Radicación: 76-364-40-890-03-2022-00661-00 
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2.1 Por el valor de los intereses moratorios sobre el anterior capital a liquidarse a la 

máxima tasa permitida por la ley desde el 01 de AGOSTO de 2021 y hasta que ese pago 

total se verifique, de conformidad con lo previsto en el art. 111 de la ley 510 de 1999 

 

3 Por la suma de ($170.000), por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de AGOSTO de 2021. 

 

3.1 Por el valor de los intereses moratorios sobre el anterior capital a liquidarse a la 

máxima tasa permitida por la ley desde el 01 de SEPTIEMBRE de 2021 y hasta que ese pago 

total se verifique, de conformidad con lo previsto en el art. 111 de la ley 510 de 1999 

 

4 Por la suma de ($170.000), por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de SEPTIEMBRE de 2021. 

 

4.1 Por el valor de los intereses moratorios sobre el anterior capital a liquidarse a la 

máxima tasa permitida por la ley desde el 01 de OCTUBRE de 2021 y hasta que ese pago 

total se verifique, de conformidad con lo previsto en el art. 111 de la ley 510 de 1999 

 

5 Por la suma de ($170.000), por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de OCTUBRE de 2021. 

 

5.1 Por el valor de los intereses moratorios sobre el anterior capital a liquidarse a la 

máxima tasa permitida por la ley desde el 01 de NOVIEMBRE de 2021 y hasta que ese pago 

total se verifique, de conformidad con lo previsto en el art. 111 de la ley 510 de 1999 

 

6 Por la suma de ($170.000), por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de NOVIEMBRE de 2021. 

 

6.1 Por el valor de los intereses moratorios sobre el anterior capital a liquidarse a la 

máxima tasa permitida por la ley desde el 01 de DICIEMBRE de 2021 y hasta que ese pago 

total se verifique, de conformidad con lo previsto en el art. 111 de la ley 510 de 1999 

 

7 Por la suma de ($170.000), por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de DICIEMBRE de 2021. 

 

7.1 Por el valor de los intereses moratorios sobre el anterior capital a liquidarse a la 

máxima tasa permitida por la ley desde el 01 de ENERO de 2022 y hasta que ese pago total 

se verifique, de conformidad con lo previsto en el art. 111 de la ley 510 de 1999 

 

8 Por la suma de ($170.000), por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de ENERO de 2022. 

 

8.1 Por el valor de los intereses moratorios sobre el anterior capital a liquidarse a la 

máxima tasa permitida por la ley desde el 01 de FEBRERO de 2022 y hasta que ese pago 

total se verifique, de conformidad con lo previsto en el art. 111 de la ley 510 de 1999 

 

9 Por la suma de ($170.000), por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de FEBRERO de 2022. 

 

9.1 Por el valor de los intereses moratorios sobre el anterior capital a liquidarse a la 

máxima tasa permitida por la ley desde el 01 de MARZO de 2022 y hasta que ese pago total 

se verifique, de conformidad con lo previsto en el art. 111 de la ley 510 de 1999 
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10 Por la suma de ($170.000), por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de MARZO de 2022. 

 

10.1 Por el valor de los intereses moratorios sobre el anterior capital a liquidarse a la 

máxima tasa permitida por la ley desde el 01 de ABRIL de 2022 y hasta que ese pago total 

se verifique, de conformidad con lo previsto en el art. 111 de la ley 510 de 1999 

 

11 Por la suma de ($181.000), por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de ABRIL de 2022. 

 

11.1 Por el valor de los intereses moratorios sobre el anterior capital a liquidarse a la 

máxima tasa permitida por la ley desde el 01 de MAYO de 2022 y hasta que ese pago total 

se verifique, de conformidad con lo previsto en el art. 111 de la ley 510 de 1999 

 

12 Por la suma de ($181.000), por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de MAYO de 2022. 

 

12.1 Por el valor de los intereses moratorios sobre el anterior capital a liquidarse a la 

máxima tasa permitida por la ley desde el 01 de JUNIO de 2022 y hasta que ese pago total 

se verifique, de conformidad con lo previsto en el art. 111 de la ley 510 de 1999 

 

13 Por la suma de ($181.000), por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de JUNIO de 2022. 

13.1 Por el valor de los intereses moratorios sobre el anterior capital a liquidarse a la 

máxima tasa permitida por la ley desde el 01 de JULIO de 2022 y hasta que ese pago total 

se verifique, de conformidad con lo previsto en el art. 111 de la ley 510 de 1999 

 

14 Por la suma de ($181.000), por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de JULIO de 2022. 

 

14.1 Por el valor de los intereses moratorios sobre el anterior capital a liquidarse a la 

máxima tasa permitida por la ley desde el 01 de AGOSTO de 2022 y hasta que ese pago 

total se verifique, de conformidad con lo previsto en el art. 111 de la ley 510 de 1999 

 

15 Por la suma de ($181.000), por concepto de capital de la cuota de administración del 

mes de AGOSTO de 2022. 

 

15.1 Por el valor de los intereses moratorios sobre el anterior capital a liquidarse a la 

máxima tasa permitida por la ley desde el 01 de SEPTIEMBRE de 2022 y hasta que ese pago 

total se verifique, de conformidad con lo previsto en el art. 111 de la ley 510 de 1999. 

 

16 Por valor de $33.000 por concepto de RETROACTIVO de cuota de administración del 

año 2022 

 

17 Por valor de $34.000 por concepto de EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO de tradición 

de inmueble 

 

18 Por las cuotas de administración que se sigan causando y los intereses de mora hasta 

que se cumpla con el pago total 
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SEGUNDO: - En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad 

tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P, en concordancia con el art. 366 ibídem. 

 

TERCERO: - NOTIFIQUESE el presente auto a la parte demandada, conforme a lo reglado 

en el artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciendo la advertencia 

que cuenta con un término de diez (10) días para proponer excepciones si son del caso, 

según el art. 442 del C.G.P, dentro de los cuales cuenta con los primeros cinco (5) días para 

cancelar la obligación, conforme lo dispuesto en el art. 431 del C.G.P. La carga de notificación 

recae sobre la parte ejecutante, quien deberá realizarla observando de manera estricta los 

parámetros establecidos para el efecto por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al abogado VICTOR MANUEL BELTRAN 

ACOSTA identificado con cédula de ciudadanía No. 94.388.221 y portador de la tarjeta 

profesional No. 104.431 para que actúe en representación de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
JAMUNDI - VALLE 

 
En estado No.   184 
De hoy   02 NOCIEMBRE DE 2022                   
Notifico a las partes procesales del presente auto. 
 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria 
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